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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre  ............................. 36 peseta».
Semestre .....................r.......... 66 —
Anual .................................... 126

Las suscripciones se solicitarán de la /Idminixtradó# 
i» Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’56 ptas. los del 
■fio corriente; 0'7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. - :

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los Anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicita'á en el oficio de remisión del 
original, los Ce*-* oficiales.

El Bo l i t ’ sr halla de venta en la Im
prenta del A • - jnatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«•te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del »i- 
ruiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de toda semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 2.142

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

Relación de las liócncias da uso (tic armas de casa y 
,t>ara casar excedidas en el. mes d^ abril de 1944:.

Día 3: -
1234. 'Daroca. — Dominlg-o Guíllen Latorre.
1.235. Talamantes. — Benito Domínguez Castel- 

rianas.
1.236. Tolxd. — José María Barranco Sánchez.
1.237. Ejea de los Caballeros. — ¡Esteban Labena 

González. •
1.238. Sos1 del Rey ICat-óHico. — Je'sús Coiroina 

Carilla. • ।
1.239. Borja. — Manuel Villafranca Aragón. .
1.240. Brea de Aragón. — Pedro García Gil. £
1.241. Idem. — Santiago Pinilla Pérez. ■ 
1.242. Casetas. — Mig*uel Gay Pascual.
1.243. Garrapinillos. — Modesto Gracia Borao.
1.244. Zaragoza. — Tomás Barranco Palacios.
1.245. Idem. *— Mariano Solsona Palacios. 
1.246. Idem. — Nicolás Pascual IRuiz.
1.247. Taibuenca — Manuel Hernández Fan- 

toba. - . -
1.248. Idem. — Benito Chueca Sandio. 
1.249. Salvatierra de Esca. — Vicente García 

García. . ’ 
1.250. So'íuente's. — Antonio Landa Abadía.

1.251. Monegrillo. — Esteban Cortés Laguna. 
1.252. ' Montañana. — Manuel Flores Roche. 
1.253. 'SobradBell. — Lalmjberto Al varea Latasi. 
1.254. Navardún. — Antonio Oros Oliván. 
1.255. Idem. — Eusebio Remón ¡Castillo. 
L256. Villafranca de Ebro. — Julio Alastruey 

Cirasuela.
1.257. Idem. — Luis Prades Postigo.
1.258. Idpm. — Emiliano Fusilero Nicodemus.
1.259. Alfajarín. — Manuel Morón Andrés.
1.260. Idem. — Enrilque Solano Rabadán.
1.261. La Puebla de Albortón. — Cipriano Gon- 

■ zález Calonge.
1.262. Idem. — Pascual Vidal Fierro.
1.263. Idem. — Eustaquio Salvador Blasco.
1.264. Alhama de Aragón, i— Felipe Bueno 

Blasco.
1.265. Idem. — Félix Vicioso Navarro.
1.266. Zaragioiza. — Antonio Mur López.
1.267. San Mateo de Gálibo. — Francisco delí 

Prin Borao.
1.368. Idem. — Antonio Pérez dél Prin.
1.269. Torrijo de la Cañada. — Máximo Gimeno 

Velá.
1.270. Quinto de Ebro. — Ignacio Gabasa Tdlo. 
1.271. Bujaraloz. — Bernardo Arcal y Afcal. 
1.272. Acered. — Aquilino Lorente García.
1.273. Idem. — Teodoro Herrero Morata.
1.274. Villanueva de JJlocá. — Florencio Soler 

Julián. <
1.275. Moveré. — José María Alfós Catalán.
1.276. (Las Pedrosas. — Francisco Pérez Recaj.
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i'ío Miralbueiio. — Luis de Arévafo Finhy.
i Zue.ra- ~ Antonio Nasarre Gil.
1 '7^' ^rtieda- ~ ISiatumino Glaria Solano. . 
I-SO. Idem. — Francisco Iguacel García.

1.328. ' La Allmluniia. — Manuéj Cais,tillo) Díez.
1.329. Campillo de Aragón. — Jorge Giotor 

Gotor. *
1.330. Amtel. v Victorino Sanjuán Sanjuán.

Día 8: ■
1.281. Fabara^ — Enrique Roda Serra *
1.282. Idem. — Miguel Beltrán Uop. ‘ 

~ Jesús Garza /Catalán.
.284. Idem. — Manuel /Gimeno Bueno.

i íyara' ~ ANandro Ibarra Martínez.
1 .-86. Paracuellos de Jiloca. — Domingo Ñuño 

Canceller.
1.287. Idem. — Matías Pablo Giménez 
"S 'Frasno- ~ Gre?orio |GÍ1 Gil.

1.289. Idem. — Mateo Ratio Durán
1.290. Santa Isabdl. - Félix Ruiz Sánchez
i ¿o í Cm" — Domingo Vidal Hernández.
i T?Spe‘ — Manuel Comedí Paracuellos.

Piem. ‘— Emilio Juan Pascual.
1.264. Asín. — Simeón'Puyuello Sanz.
1.295. Badales. — José Lacasa García
1.296. Rida. — Pascual López Moreno.
i loo °rés- ~ Antonío Asín Larraga.
boo' ?nra‘ Francísto Rayod Bueno.
i Ur — Angel Sierra Navarro.
I-00. Vdlalengua. — Domingo Romero Cala

horra. i I I
1.301. Campillo de Aragón. — Gaspar Campillo 

Ateso. < , y-
í í35 Pedrosas- — P^ro Gordún Aísa.'
i 'Ji írera’ ~ J°sé Estrada Quintín.
1 .J04. (Moverá. — Pedro Bascos Vn^ués;

, Día 10: 1
1.305. Used. — José Campillo 'Casanova.

™ A2munia- - J°sé Montesinos García. 
Montañana- José Buisán Cesteros

1.331. Tauste. — Jesús Usán Fuertes.
1.332. VilMldnigua. — Angel Trigoyen Torres 
1.333. Gallocanta. — Rafael Vallespín Abad.

. 1.334. Calatayud. — Julio Muñoz Lozano.
1.335. Illueca. — Angel (García Romeo.
1.336. Borja. — Mariano Palomar Sancho.
1.337. Zaragoza. — Jestis Allcalde Mora.
1.338. Asín. — Ignacio Martínez Moneo.
1.339. Idem. — Francisco Triarte Añaños.

Día- 12:
1.340. Piedratajada.—Julián Cegoñino Laguarta. 
1.341. El Buste. — Angel Villalba. — Giménez.
1.342. Idem. —Jesús Villalba Giménez. "
1.343. Paracuellos de Jiloca. — Manuel Blan

cas de Francia.
1.344. Taraba. — Francisco Barriga Herrero 
1.314'5. Calatayud. — Fe'rnandioi Conejero Siena.
1.346. Fuentes de Ebro. — José ÍSbro Porroche.' 

_ 1.347. Badules. — Gregorio Lázaro Román.
1.348. Me<quiki¡enza; — Frandilsco Roica García.
1.349. Idem. — Raimundo Ferragut Andréu. 
1:350. Meimi. — Joaquín Navarro Siatapietro.
1.351. Idem. ■— Santiago Calén González.
1.352. Idem. — Manuel Esteve_(quchi.

La A^mo^a- ■— J€Sús Carteras Pomar. 
-1.354.. Cabolafuente. — Vicente Bayo Gutiérrez. 
1.355. Luesia. — Pedro Marcellán Aruej. ' 
1.356. Idem. — Danieíl Aragüés Allué.
1.357. Zaragoza. — José Arroyo Roche. - 
1.358. Tdlem. — Angel Bidsa jaime.
1.359. Idem. — Enrique Cebolla Casanova.
1.360. Idem. — José Aísa Latorre. -
1.361. Idem. — Fleíipe Tobajas Lafuente

1.308. Embfd de. Ariza. _ Cándido Chamorro 
La torre. *

1.309. Plenas. — Carillos Pastor Sancho
1.310. EL Burgo de Ebro. Bernardo Lorca 

Gmes.
1.311. Luceni. - Juan B. Giménez Notivoli.
1.312. Zuera. — Pablo Millán Monforte.
1.313. Tobed. — Palmiro ICastro Quero .
1.314. Minero. — Manuel Guillen Sierra.

T(?em- Vázquez Minguijón.
Jdem. — Simón Guarinos Muñoz.

1.317. T<Iem. — José Franco Minguijón.
1.318. Idem. — Pascual Blasco Pardos.
1.319. Zaragoza. — Pedro Paracmenolsi Valles- 

pfín, *
1.320. Tabuenca. — Aniceto Lasheras Lausán.

1.362. Idem. — José García -Gómez.
1.363. Sestrica. .—- Santiago Gómez Lasierra.

Día 13:
1.364. Zaragoza. — Ramón Sopeiña Atienza.

, 1.365. La Almtmia. — Agustín Villamana Cuar-' 
tero. ' r1

1.366. Alpartir. — Fermín Góm'e-z Pa/Iacios.
1.367. Tarazona. — José (Donoso Cortés.
1.368. Vrilllar de los Navarros. — León Mainar

" Agudo.
T.369. G'allur — Isidro Siierra Cotloté. ?
1.370. Bujaraloz. — José Rozas Rozas.
1.371. Aniñón. — Deogracias GonzaM Qoñá- 

gueda.
1.372. Zaragoza^. —. Raifa-eU. Frah-oü - Lat're.
1.373. MalUén. — Bernardo Cerdán Modrego

Día 11:
1.321. Leciñena. — Alejandro Altero Abardía. ' 
1.322. Mamar. — Daniel Tobajas Funes.
1.323. Used. — Antonio Pardos Camacho.
1.324. Idem. — Andrés1 Sánchez Gonzalvo.
1.325. Idem. — José Sánchez Pardos. .
1.326. Idem. — Iisódnoí Helrnandlo Vázquez.
1,327. Perdiguera, — Pascual) Escuer Dónate.

1.374. Zaragoza. — Isidro Giménez Bur^uete.
1.375. Bijuesca. — Florendfo Martínez Sanz. 

■ J.376. Agón. — Alterto Aróstegui Sarria.
1.377. Zaragoza. — Angel Cepero Arruga.
1.378. Villalengua. — José Lozano Serrano.

Día 14:
1.379. CimbaHa. ।— Julio Herranz Tello.

, 1.380. Idem. — Francisco Urraca Larriba.
1,381. Calatayud, — Manuel Pablo López.
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1 382. Cálatayud. — Julián Ibáñe'z Serrano.
1.383. Jarque, — Romualdo Saldaña Marco.
1.384. San Martín de Moncayo. — Higinio Ma- 

gallóq Calavia.*
1.385. Illueca. — Maintel Vicente Nevera.
1.386. Idem. — Dionisio Asensio IGavete.
1.387. AMajarín. — Cayetano Asta Cebollada. 
1:388. Villa!ranea de Ebro. — José Laborda 

Castellón.
1.389. Torralba del losl Fieles. — Fermín Váz

quez Baquedano. •
1.390. Zaragoza. — Ceferino Ribera Valle. 
1.391, Aguaron. •— Miguel Bueno Gómez.
1.392. ídem. — Máximo Castillo Aparicio.
1.393. Idldmi. — Abeilardo Pam|plotiia Ferrer. 
1.394. Idem. — Angel Gómez Ibáñez.
1.395. Mallém. — Agustín ISierrano Gómez. 
1.396. Cinesia. <— Pedro Guillen Ibarra.

Día 15:
l .o97. Miralbueno. — Joaquín Fernández Ascaso. 
1.398. Tierg'a. .— Cándido Barcelona Gil.
1.399. El Ruste. — Faustino Giménez Domín

guez. ' e
1.400. San Mateo de Gállego. — Antonio Casa- 

nova Martínez. -
1.401. Vidlarreal' de Huerva. —, Rafael Mallén 

Abad.
1.402. ' Urríels. — Euge'nliioi Aznla)r IPalscual. 
1.403. iCastejón de Valide jasa. — Mariano Ba

rón Conde.
1.404. Idem. — Santiago Conde Bernad. , 

J.405. Idem. — Eniilliano Ruiz Conde.
1.406. ICariñena. — Manuel Domeque García.
1.407. Calatorao. — Luis, Martínez Lorente.
1.408. Alpartír. ,— Benito‘Formán Gómez.
1.409. (Sos del Rey Católico. — Felipe Rubio 

Guerrero.

Día 17: .
1.410. Tabuenca. —- Valeriano Aznar Cuartero.
1.411. Alhama de Aragón. — Roque Gil (Cortés.
1.412. Alpartir. — Ensebio Gimeno Aguado.
1.413. Vera de Mondayo. ।— Antonio Albesa 

- S'anz. .
1.414. Nonaspe. — Vicente Juste Cambra.
1.415. Tlíueca. — Víctor Gil Sánchez.
1.416. Ibdes. — Pfedro Solanas Sabroso.
1.417. Tarazona. — Mleilchor Valero Berna.
1.418. Zaragoza. — Salvador iGlómez Pelegrín. 
1.419. Idem. — Feliciano Garuz Gurbindo.  

, 1.420. Manchones. — Florencio Martín Castillo.
1.421. Inog^s. — Rogelio Asencio Bonet.
1.422. Clarés de Ribota. — Andrés Felipe de 

Pedro.
1.423' . Bureta. — Je'rónímo iS¡anm^rtín Her

nando. 4.
1.424. Albeta. — Avelio Tabuenca Giménez. 
1.425. Fuentes de Ebro. — Francisco Viamonte 

Miguel.
1.426. Bárbolés. — Fabián Olivitlo Mateo. 

1 1.427. Ainzon. — Tomás: Ruiz Serraho.
1.428. Campillo de Aragón. ■— Teodoro Ibáñez 

Alonso.

1.429. Orés. — Manuel Burgüete Idoípe.
1.430. Pomer. — Pedro Pérez Perales.
1.431. Asín. — Manuel Cortés Compaired.
1.432. Rodén. — Gregorilo Abadía Palud.
1.433. Gallur. — Anton5|o| Sierra Sevil.
1.434. Idem. — 'Carmelo Sierra Sevil.
1.435. Zaragoza. — Ramón Citoler Sesé.

Día 19:
1.436. Zaragoza. — José María Franco Lahuerta. 
1.43/ . Aldéhueia de Liestos. — Nicolás Sán

chez (Sánchez.
1.438. Brea de Aragón. — Julián Gregorio Gil. 
1.439. Manchones. — José Franco Pardillos. • 
1.440. Gallur. — Bautista Sierra Torres.
1.441. Atea. ■— Antonio Giménez García.
1.442. Agón. — Pedro Conget Sánchez.
1.443. Santed. — Hipólito Cantín Luna.
1.444. Zaragoza. — Francisco Madurga Val, ■

(Día 20:
1.445. Zaragoza. — Próspero Ibáñez Gil.
1.446. La Muela. — Victoriano Aused Millán.
1.447. Paracuellos de & Rilbera. — Man|uel Pé

rez 'Monreal.
1.448. Moros. — Simón Lozano Gil.
1.449. Garrapinillos. — Pedro Romanos Artigas* 
1.450. Alagón. — Antonio Velázquez Agón. 
1.451. Tauste. — Santos (García Larraz.
1.452. Luceni. — Santiago Soria Aísa.
1453. Calatayud. — Manuel Román Franco.
1.454. Gallur. —■ Antonio Cerdán Rocate.
1.455. Pinseque. — Pedro Pascual Laca!.
1.456. Malpica de Arba^Agustín Villa Ortego. 
1.457. Monterde. — Cruz Ramón Sicilia.
1.458. Langa del ICastlillo. — Pablo Funes Cebo

llada.
1.459. Castejón de Valide jasa. — Jorge Ruiz 

Conde.

Día 21:
1.460. Pradilla de Ebro. — Luis Carcas Am- 

. brosio. .
1.461. Villamayor. — Ricardo Lorcada Martínez. 
1.462. Daroca. — José María Lario OUván.
1.463. Montañana. — Pedro Ostáriz Parés.
1.464. Idem. — Guillermo Valero Montón. 
1.465. Bureta. — José Martínez Sánchez. ' 
l.Iíhó. Idem. — Elíseo Sánchez Sáncliez.
1.467. Murero. — Salvador Fra/nco Roche.
1.468. Cube!. — Constantino Enguita Tejada. 
1.469. Sigüés. — Cesáreo Cantín Giménez.
il.470. Ejea de los Caballeros. — Antonio Ladero 

Romeo.,
1.471. Zai-agoza. — Santiago Tabuenca San

martín.
1.472. Nonaspe. — Joaquín Lecha Cañardó.

Día 22:
1.473. San Mateo de Gállego. — Vatentín Gon

zález Casamáyor.
1.474. Mbyuidla. — Pascual IQre'spo Crespo, i 
1.475. Biel. — Victoriano Palacio Otal.
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1.476. Talamantes. — Mateo Villarroya Ro
manos.

1.477. Idem. — Antonio (Chueca Chueca.
1.478. Idem. — Marcos Chueca Villarroya. 
T479. Quinto de Ebro. — Manuel1 Daga Gracia.
1.480. Torraiba díe lois-Frailes.— Ramón Ara/n- 

da Vázquez.
1.481. Alhema elle Aragón. — Antoinio Gil 

‘ Micros. •
1.482. Calatayud. — José Callejero 'Celada.'
1.483. Alconchel de Ariza. — Teófilo Millán 

Bailón.
1.484. San Juan de Mozarrifar. — José Benedí 

Luengo.
1.485. Pédrola. — Nicasio Maganto ¡Herrero.
1.486. La Alknunia de Doña Godina. — Pascual 

Roy Serrano.
1.487. . Pradiilla de Ebro.—Luis Carcas Cuartero.
1.488. Saviñán. — Félix Gallego ¿Bureta.
1.489. Illueca. — Mariano Navarro Torrubia.
1.490. Idem. — Nemesio Modrego Ubáu.
1.491. Zaragoza. -— Miguel Moría Navarro.
1.492. Idem. — Jesús Blasco Perales.
1.493. Idem. — Orencio Moliner iSlanz.

Día 24: 'A
1.494. Pedrola. — Manuel Logroño Log’roño.
1.495. Mequinenza. — Miguel Ferragut Andréu-
1.496. Tauste. — José Vera Lambea.
1.497. AUcalá de Moncayo.—Juan Bautista Aban 

Abán. i
1.498. Cosuenda. — Jenaro Tejero Lólpez.
1.499. Sos del' Rey- Católico. — Agustín Callan 

• Soler.
1.500. Remolinos. — José Calvo Palacio.
1.501. Mequinenza. — Antonio Soro Jover. ■
1.502. Tauste. >— Martín Navarro Bailón.
1.503. Mallén. — Juan Lerín Aragón

Día 25:
1.504. Fuentes de Ebro. — Joaquín Viamonte; 

Bailado.
1.505. Torrijo de la ¡Cañada. — Desiderio Gar

cía ¡Gómez.
1.506. Illueca¡ — Jesús Fajardo Tobajas.
1.507. Idem. — Miguel Sancho García.
1.508. Sástago. — Marianoi Alcaiine Tremps.
1.509. Calatayud. — Angel Alonso Genis.
1.510. Idem. — José Roy Larripa.
l.Sll. Zaragoza. — Eduardo Muñoz Aranda.
1.512. Idem. — Jesús Blasco Sancho. .
1.513. Ambel. — Matías Miguel; Impiés.
1.514. Litago. — Próspero Lamana Aperte.
1.515. Paracuellos de Jiloca. — Antonio García 

Abián.
1.516. Idem. — Emiliano Blanco España.
1.517. Idem. — Juan Manuel Sánchez Tomey.
1.518. Aranda de Moncayo. — Manuel Tobajas 

Laborda. -
1.519. Idem. — belfín Abad Resuelto.
1.520. Tauste. — José Monforte Lázaro
1.521. Gallur. — Isidro López Zalaya.
1,522. Peñaflor. — José Abadía Añaños.
1.523. Idem. — Tomás Lacosta Lahoz.

1.524.
1.525.
1.526.

1.527.
1.528.

1.529.
1.530.

l.SM.
1.532.
1.533.

1.534.

1.535.

1.536.
1.537.

1.538.

1.539.

1.540.

1.541.

1.542.

1.543.
11.544.
1.545.
1.546.
1.547.
1.548.
1.549.
1.550.
1.551.

1.552.
> 1.553.

1.554.
1.555.

1.556.
1.557.

11.558.
1.559.
1.560.

1.561.
1.562.

1.563.
1.564.

Día 26. . z
Tauste. — Daniel Pola Betés.
Luna. ■— Juan Genzor Latas.
Campillo de Aragón. — Lucio Tornos 

Bueno.
Idem. — Marcelino Pérez Gotor.
Paracuellos de Jiloca. —. O emente Recaj 

Oliver.
Idem. — Daniel Monfeagudo Gil.
Alhama de Aragón. — Germán Fraguas 

Martín.
Pina de Ebro. — Cecilio Gargallo Pérez.
Idem. — Antonio Gabasa Peiro.
Villa!ranea de ¡Ebro. — José Capapey 

Falcón.
Villar de los Navarros. — Mariano Mayo

ral! Navarro. * '
Aldehuela de Liestlos. — Pedro Blasco 

Sánchez.
Fuentes de Ebro.—Miguel Ladrón Blasco- 
Alcalá de Moncayo. —• Juan Aranda Me

lero. .
Torraiba de los Frailes. :— Juan Aranda 

Aldea.
Manchones. — JuanIManuel Vicente Ber

na!. ■
La Almunía de Doña Godina. — Arturo 

García Tobajas.
Zaragoza. — Ramón Joaristi Gracia.

Día 27:
Torrijo de la Cañada. -— Crispín Martínez 

Gímeno.
Borja. — Félix Martínez París.
Jaique. — Manudl1 Pérez de Gascón.
Borja. — Francisco Pardo Morillo.
Idem. — Aurelio Molina Martínez.
Idem. — José Paños Giménez. .
Idem. — Mariano Almao Gutiérrez.
Moverá. — Miguel Trinchán Lóu.
Idem, — ¡Mártano Seiral Polo. ' 
Villarroya de la Sierra. — Vidal Blasco

VeTázquez.
Idem. — Pascual Serrano Laguna. 
Moverá. — Eugenio Sánchez Adelantado.
Tauste. — Isidoro Sanz Goyeneche.
La Almoidá. — Bernardo Villagrasa Sam- 

per.
Nonasipe1. — Valero Roic BielsaL
Zaragoza, — Mariano Navascués Spla- 

nilla.
Calatayud. -— Luis Larrea Andrés.
Bureta. —' Manfuel Borobia Aljcega.
Idem. — Andrés García Sánchez.

Día 28. _
Nuévalos. — Luis Cuenca Bueno.
Paracuellos de Jiloca. — Julián Pérez Be- 

lástegui.
Erla. — Juan Sánchez Ferrer.
Fuenc^lldeilas. -— Esteban Bastaros Lor 

riente.
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1.565. Cuarté. — Gregorio Mozota Beltrán. 
1.566. Tierga. — José IGardaJ Romero.
1.567. ' Juslibol. — Tomás Martínez Sanz.
1.568. Idem. — Enrique Carrillo Sanz.
1.569. Idem. -— Anastasio Lasala Pamplona. 
ll;57O. Omballa. — Primitjiivoi Roy Vázquez.
1.571. Ideim. — Loreinzo Migüeli Ruizi 
1.572. Zaragoza. — José Barcelona Alcaya. 
1.573. Torrelapaja. — Hipólitoi García Funes. 
1.574. Bujaraloz. — José Royo Villagrasa. 
1:575. Luce na de jalón.—Füorentín Cobo García. 
1.576. Tajuste. — Pedro Pola Longás.
1.577. Malón. — Julián Angós Sola.

i 1.578. La Almunia de Doña Godina. — Plácido 
Pallas Comalsi.

1.579. Villlalengua. — Bernardo Castillero La- 
torre.

1.580. Fuentes de Ebro. — Fernando Berdusán 
Calvo. . ■

Día 29:
1.581. Aguaron. — Angel Bosqued Hernández. 
1.582. Idem. — Angel Ubide Aladren.
1.583. Tauste. — Pelayo Tíldela Martínez.
1.584. ,San Martín de Moncayo. -— Casto Mar

tínez Chueca.
1.585. La Muela. — Dionisio Gimeno Vera. 
1.586. Pradilla de Ebro. — Vicente Román 

Moncín. . 
1.587. Brea de Aragón. — Pablo Borobia Mar

' queta.
1.588. San Mateo de Gállego. — Julio Pellejero 

' Toldsiaj.
1.589. Fuencalderas. — Julio Arbués Bonet. 
1.590. Idem. — José Castán Visúsi.
1.591. Murero. — Antonio Vicente Gjuerrero. 
1.592. Manchones. — Juan Cortés Julián.
1.593. San Martín de Moncayo. — Germán Mesa 

Aranda.
1.594. Zaragoza. — Luciano Aznar Pelegrín.

Zaragoza, 1 de mayo de 1944. — El Jefe Superior 
de Policía, Julián dle1 L^ra. i

(Núm. 2.221 > ’ '

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo isolici-tado D. Joaquín. Navarro la ins- 
taialcíón y funciona|m¡iénto de una is^rrería mecá
nica y 4qs motore’s e‘léctii|icos de 9 y 1/2 y 1 y 1/2 
IIP., respectivamente, en la calle 'dle GraJoia Ga- 
zulla, núm. 26, icón dlestinq a isti. industrial de s-e- 
rrería imecánicaí. se abre información dei treinta 
días, durante los cuales serán oídos 'los vecinos 
más inmediatos al •lugar de la instaiación, confor
me a lo preceptuado en el ^rtícuílb 164 die las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empegará a 
contarse desde eil día seguiente al ein que :s|e! publi

que 'eislte anuncio en el "Boletín Oficia^” de e'sta 
provincia. - 1 I

Lo que se anuncia al público paral sp conoci
miento y .effectos oportunos. I

Zaragoza, 4 de mayo dei 1944. — Eiji Alcalde, 
José Marí'a García Beflienguer. \

* * *
Habiendo soillicitado D. |Garfme,'lo Corómfmas,' en 

nombre del D. Joaquín Iglesias, la instalLación y 
funcionamliento de un Imotor! icjléctrico de 2 HP. 
en laí calle de ICjarqué, cota destjino a su industria 
de manipulación dle aislfallto^ sló abre información 
de diez dlías, durante losi cuallies/Sierán oídos los ve
cinos más mlmled&atos al l'ug^r de la instalación', 
conforme a iló pre.ceptuadoi en iel artículo 217 de 
las Ordenanzas muniicipalles, cu<yo plazo1 empeza
rá a contarse desde1 'el idjíla siguiréntei aH en que. se 
publique este anunicio en ej "Boletín O/ficial” de 
esta provincia. • I

Lo que se anuncia al público paral siu conoci- 
mliiento y efectos oportunos. • '

Zaragoza, 4 de mayo dei 1944, — El Alcalde', 
J o s é. M a rita1 - Garcí a Bdlenguem. a

* * *
Haitiieindo .solicitadoj D. Guzmán Roche la ins

talación y funcionamiento una fábriida| dei cal
zado y tre's motores elléctricos: dos dle il HP. y 
uno de 3 HP. en la calle de Barcelona, 12, con 
destino a su ind'ustriáj de fábrica, de. calzado, se 
abre información de trdinta días., durante! los cua
les serán oídlos los veoinois má's inlmediatos al 'lu
gar de lia) iimstálación,, conforme a lo preceptuado 
en e] artículo 164 de las Ordenanzas! municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde «¡1 di ai si- 
guíente ají en que- se publlpqíue! este anunció en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia. '

Lo que se anuncia al público para; slu conoci- 
miiiento y efectos oportunos.

Zarajgoza, 4 de mayo de 1944. — El Alcalde), 
José María García Bdlenguer. !

* * * .

Habiendo solioitado D. Ramón Telllo lia, instala
ción y ■ funciidnamíento de dos generadórs) dle vaH 
por de tercera categoría! en el Camino de la .Mos
quete ra,~nt1m|. 106, von deistino ai s(u inddstria de 
fabricación dei boinas, se abre información1 de‘diez 
días, durante Has cual'Qsi iserán oídbs Itob vecinos 
más linmódliatos al, lugar de la tinstalación,. confor
me a lo prleceptu|a(do en el antícullo 217 dei lás Or
denanzas mónicip-aileis), cuyo plazo empezará a 
contarse desde! él día J^guiente al en quei isie publi
que este anlulncio en el "IBoHetín Oficiia|l” de .esta 
provincia. * i

Lo que se anuncia al público parai su conoci- 
míento y qféctos oportuno's.

Zaríjgoza, 4 de mayo de 1944. — Eli Alcalde), 
José María García Bdlenguer. )

* * * '

Habiendo ¡soiliditado D. Luis iGóm'éz Elvira la 
'instalación y fimcáon^m|iénto de taller de carpin
tería y cuatro motores! eléctricos, uno de 1, dos 
de 3 y uno de 5 HP. respectivamente, en el Cami-
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no de Gabaldós, núlmi. 75, 'Con djestinv a su indus
tria de taller de Marplíntería mecánica;, Sf» abre in
formación de trteinta díaisi, durante los cuales s^- 
ráin oídos los, vecinos más iiaimediantos al lugar die 
"a insitaladilón, coniforme a la preceptuado £n el 
artídido 164 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empe'zará a cóntarste dlesde el día siguiente! 
al en que se píu^lilque; este anuncio en -el “Bole
tín OfiidM” de: e|s|ta provlincila1. '

Lo- que se anuncia al público para siu conoci- 
ni’ierrto y efectos oiportunos. 1

Zaragoza, 4 de mayo de 1944. — El1 Alcalde1, 
José María García Bélienguer.'

* * *
Halbiieind’o solicitadlo D. Jesúsl Sánchez la insta

lación y funcgionamiento idle una. fábrica de calzado 
y dos motoresl eléatricos de 4 HB. cada uno en la 
calle ddl Arz^hi^ipo Soldev|ila, nújmj. 5, con desti
no a su industria de fabríilcación de calzado, se 
abre información ,d|e treNta diías, djurante los, cua
les serán oídos los vdc<':CTOs mási inmediatos al lu
gar de la installación, con'formie a lo preceptuado 
en eT articulo 164 de tais Ordenanzasi munlícipales, 
cuyo plazo empezara a -contarsie desde e® día si
guiente ¡al en <j|ue &e publ|i|que, ieis|tie! anuncio en el 
“Boletn Olficial” de esta provincia.

x Lo que se anuncia al público para slu conoci
miento y efeictos olportuno's.

Zaragoza, 4 de mayo dei 1944. —'-El Alcalde., 
José María García Bellenguef. *

* * *
■ Habiendo solicitado D. Jesús, iSánidhez la insta- 

iación y fluinicionamliento de un taller d|e icarpin- 
tería y un (motor éÜéctdlco de 2 y HP. eh la c|a- 
11c de Cal vo, múm. 4, con destino <a su ülnduistria de 
carpintería mecánica, se abre información dle 
treinta días, durante! los cualeisl sierán oídós los ve
cinos más .inmediatos al lugar de Ha installaciión', 
conforme a lo precelptuado en ell artíqu^ 164 de 
las Ordenanzas múnicipaflles, cuyo plazo empeza
rá a contarse deselle 'di día siguiente al que 
publicjue este anuncio en el “Boletín Ofidial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para, siu comoci- 
m:ento y -efectos óportunos.

Zara^goza, 4 de mayo de 1944, — El; Alcalclci, 
José María García Belenguer. >

Núm. 2.226

Confederación Hidrográfica del Ebro

NOTA-EXTRACTO 
para la información publica del proyecto de elevación de la

presa del pantano de la Hoz
Término municipal de Torralba de Ribota

El Ayuntamiento de Torralba de Ribota (Zaragoza) 
solicitó del Estado el recrecimiento de la presa del 
pantano de la Hoz.

El proyecto de recrecimiento, fué aprobado técnica
mente con fecha 27 de noviembre de 1935.

Las obras a ejecutar consisten, en esencia, en recre
cer 4 metros el actual dique del pantano, conservándo
se el perfil de presa existente.

Con este recrecimiento se aumenta la capacidad de 
embalse del pantano en 76.565 metros cúbicos, lo que 
permite ampliar los beneficios del riego a 63‘85 hec
táreas, suponiendo para cada hectárea un volumen de 
agua de 1.200 metros cúbicos anuales.

Los terrenos que se inundarán con el nuevo embal
se son monte y unas huertas de pequeño valor, situa
dos todos ellos en el término municipal de Torralba 
de Ribota.

Los nombres de los propietarios de éstas son los que 
a continuación se insertan:

Esteban Marco Unzurrunzaga.
Miguela García Rubio.
Joaquín Palacio Cisneros.
Santiago Roy Torrijo.
Francisco Estela Rubio y

. Andrés Sosa Barcas.
Lo que se hace público a fin de que aquellos que se 

consideren con derecho a hacer reclamaciones presen
ten éstas en la Confederación Hidiográfica del Ebro 
(Paseo del General Mola, núm. 26, Zaragoza), donde 
sehallará de manifiesto el proyecto durante el plazo de 
treinta días consecutivos a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 6 de mayo de 1944.—El Ingeniero-Jefe de 
Construcción de Obras, F. Checa,

SECCION SEXTA

- Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con "toda exactitud el repartimiem 
to Idlel ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de lo; 
Municipios que abajo se expresan para que en e? 
plazo de quince días hábiles, contados desde lef 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de Iq provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les consid'erará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.152.—Utebo -
2.182.—Bordalba

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios *e 

Hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar lo|s vecinos contra aquél 
Uos las reclamaciones que estimen conveniente».
Altas y bajas por urbana , .

2.169.—Manchones
Apéndice al amillaramtento " "*

2.151.—Calatayud 
2.184.—Alhama de Aragón

Cobro y pago de las cuentas de 1943
2.169.—Manchones

Cuentas municipales ; 1
2.166.—San Mateo de Gállego 
2.169.—Manchones
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Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación

2.150.—Nonaspe. (El día 14, a las ocho de la 
mañana).*

Expedientes de transferencias de crídiio 
2.072.—Velilla de Ebro.
2.183.—Tauste

Relación de créditos pendientes
2.169«—Manchones

Repartimiento sobre diferentes .conceptos ,
2.170.—Lorbés

* ♦ ♦
CONTAMINA Núm. 2.206

Habiendo sido incluido en el alistamiento de este 
distrito municipal para el año de 1945 el individuo lla
mado Gabino Francisco Peñalba Martínez, hijo de 
Francisco y Juana, el cual nació en esta villa el día 19 
de febrero de 1924, e ignorándose el paradero tanto 
del repetido individuo como sus padres, se le cita por 
el presente anuncio para que en los días 28 del actual, 
11 y 18 del próximo mes de junio y hora de las diez, 
comparezca personalmente a los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo del mismo y declara
ción de soldados, comforme dispone el Decreto de fecha 
31 de! pasado mes de marzo del corriente año.

En el caso de no comparecer le será instruido segui
damente el expediente de prófugo y le parará el per
juicio que las vigentes leyes ordenan.

Contamina, 6 de mayo de 1944.—El Alcalde: P. O., 
El Secretario, Sebastián Arribas.

FUENDETODOS Núm. 2.210
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial a la distribución individual de la riqueza rústica 
y pecuaria asignada a este término municipal por la 
Inspección del tributo del Servicio de AmiHaramiento 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia, de 
conformidad con lo preceptuado en las instrucciones 
de 25 de junio de 1943, inserta en el Boletín Oficial del 
Estado fecha 28 del mismo, por medio del presente se 
requiere a todos los propietarios, tanto vecinos como 
forasteros, para que en el plazo de quince días* hábiles 
contados desde le inserción de este edicto en el Bo l é - 
nn Of t c ia b  de la provincia, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por sí o por medio de sus repre
sentantes legales declaración jurada de todo el ganado 
de labor y granjeria, así como de todas las fincas rús
ticas que posean; advirtiendo que a quien no lo verifi
que se le estimará su riqueza asignándole la cuota in
dividual con arreglo a los datos obrantes en el archivo 
municipal, quedando obligados los interesados a satis
facer los gastos que ello origine y sin derecho a recla
mación1 alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los im
presos que al efecto se proporcionarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Fuendetodos, 6 de mayo de 1944.—El Alcalde, An
tonio Gimeno.

MAGALLON Núm. 2.230
El Ayuntamiento de esta villa tiene acordado adqui

rir, con los requisitos legales, el local que los señores 
Hijos de Mariano Parroqué Urbano poseen en parte de 
la planta baja de la Casa Consistorial, para su incorpo - 
ración a dicho inmueble.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
a fin de que durante el plazo de quince días puedan 
formularse ante la Secretaría de este Ayuntamiento las 
reclamaciones pertinentes por las personas o entidades 
interesadas. ' .

Magallón, 5 de mayo de 1944.—El Alcalde, Pascual 
Barrios.

SECCION SEPTIMA
ADMrNrSTRACtÓN DE JUSTtCrA

Juzgados mSKtares
. Núm. 2.187

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
VALERO ARCHILAGA (José), hijo dé Primitivo y 

de Valera, natural de Tormón (Teruel), de estado sol
tero, profesión labrador, de 30 años de edad, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, estatura P570 me
tros, domiciliado últimamente en Zaragoza, encartado 
por hurto y deserción, comparecerá en el término de 
quince días ante el Comandante de Ingenieros D. Ju
lián Navajas Ruiz, Juez instructor del Juzgado militar 
número 12 de la plaza de Zaragoza, con domicilio en 
el Cuartel de Pontoneros, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguien
tes si no lo verificara en el plazo señalado.
. Al propio tiempo, ruego y encargo a las Autoridades 
civiles y militares la busca y captura de dicho indivi
duo, poniéndolo a disposición de este Juzgado caso de 
ser habido*.

Zaragoza, cinco de mayo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.— El Comandante Juez instructor, Julián 
Navajas Ruiz.

Núm. 2.188
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

MATEO (Joaquín;, del que no constan otros antece
dentes sino que el día 24 de septiembre de 1941, en 
unión de otro cuyo nombre se desconoce, agredió con 
arma de fuego a la Guardia Civil en la carretera de 
Borja a Cortes. De Joaquín Mateo se sabe que fué Te
niente del Ejército rojo, de estatura regular, más bien 
bajo, de unos treinta y tantos años, algo calvo, cara 
muy morena, delgado, sé ríe mucho, tiene marcado 
acento aragonés y vestía traje azul o negro muy dete
riorado. De su acompañante se ignora el nonbre y sólo 
se sabe que es alto, usa gafas contra el sol, no tiene 
pestañas, ojos irritados, es delgado y vestía traje ma
rrón. Ambos sujetos comparecerán en el término de 
quince días ante el Comandante de Ingenieros D. Ju
lián Navajas Ruiz, Juez instructor del Juzgado militar 
número 12 de la plaza de Zaragoza, con domicilio en 
el Cuartel de Pontoneros, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles los perjuicios consi
guientes si no lo verifican en el plazo señalado. A! pro
pio tiempo, ruego y encargo a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dichos individuos, po-: 
niéndolos a disposición.de este Juzgado, caso de ser 
habidos.

Zaragoza, cinco de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. El Comandante Juez instructor, Julián Nava
jas Ruiz. '

Núm. 2.189 .
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

D. Fernando Diaz 0‘Dena, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez militar eventual núm. 3 de los de la plaza 
de Zaragoza;
Por la presente emplazo de comparecencia ante es

te Juzgado (sito en el Cuartel del Regimiento de Dra
gones de Castillejos núm. 10, Torrero), y en el término 
de ocho días, al individuo paisano o militar que condu
ciendo un camión atropelló con el mismo a una señora 
anciana en la plaza de Paraíso, de esta capital, hacia 
las diez y media horas del día 11 de noviembre último 
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y cuyo sujeto queda advertido de la responsabilidad 
en que incurre de permanecer en su voluntario incóg
nito, caso de ser deducido por otros medios.

Zaragoza, cuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Ei Teniente Coronel Juez instructor, 
Fernando Díaz 0‘Dena.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.190

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el núm. 116-1944, sobre ha
llazgo en una alcantarilla próxima al edificio de los Pa
dres Agustitíos, de esta capital, de un motor eléctrico 
marca <Allgemeine Gesellschaft», de 110 voltios, 455 
amperios, de unos 3 ó 4 HP., en buen uso, con dos pla
cas, figurando en una el núm. 580.757, y que se supone 
sea procedente de alguna sustracción, se cita por medio 
de la presente al dueño del indicado motor y a cuantas 
personas puedan facilitar algún dato sobre el hecho de 
autos a fin de que en el término de cinco días compa
rezcan en este juzgado a prestar declaración, ofrecién
dose al perjudicado o perjudicados el procedimiento 
con arreglo al art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, y previniendo a unos y otros que de no compa
recer les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.225
BARBASTE© -

Por haber sido capturado Nicolás Rodríguez Chueca» 
se dejan sin efecto las requisitorias que para su busca 
y captura se publicaron en los Boletines Oficiales de 
Huesca y Zaragoza, de 5 de agosto; Lérida y Gerona, 
del día 10; Barcelona, del 12; Navarra, del 23, y 
Boletín Oficial- del Estado de 5 de noviembre de 

1943, en sumario que se le sigue en este Juzgado con 
el número 5 de dicho año, por estafa y uso de nombre 
supuesto.

Basbastro, tres de mayo del mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Juez de instrucción, Francisco Marco

Núm. 2.224
BORJA

Cédula de citación
Por providencia de esta fecha dictada por el señor 

Juez de instrucción de este partido en el expediente de 
responsabilidad civil número 4.40!, contra Valentín Na- 
va^cuez Gil, cuyo actual paradero se ignora, se le ci
ta por medio de la presente cédula para que en térmi
no de cinco días siguientes a la inserción del presente 
en el Boletín Oficial del Estdo comparezca ante este 
Juzgado a fin de hacerle las prevenciones del artículo 
49 de la Ley de Responsabilidades Políticas, y previ
niéndole que no haciéndolo le parará el,perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario judicial, Carmelo Mo- 
lins. .

Núm. 2.200
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 
del partido de La Almunia de Doña Godina;
Por el presente se cita y llama al lesionado Luis 

Domínguez Redondo, para que en término de octavo 
día comparezca ante este Juzgado a fin de prestar de

claración y ser asistido y darle el alta, en méritos de 
sumario número 16 de 1944, por suicidio frustrado, y 
cuyo individuo residía en Pedrola y ha salido del Refu
gio de pobres de Zaragoza en dirección a Vigo, igno
rándose su actual paradero, advertido que de no com
parecer le parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en La Almunia de Doña Godina a cinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Antonio 
Bayona.—El Secretario, Luis Alvarez.

PARTE NÓ OFICIAL

Núm. 2.223

Comunidad de Regantes de la Hermandad 
de la Acequia de Pedrola

Por el presente se cita a los señores que componen 
la Junta general de la Comunidad, para que el día 15 
del mes de junio, a las cinco de su tarde, comparezcan 
en el salón de sesiones (sito en la calle de Ramón y 
Cajal), al objeto de cumplir con lo dispuesto por el ar
ticulo 50 de las Ordenanzas, advirtiendo que si en di
cho día no se pudieran tomar acuerdos por no asistir 
la mitad más uno de los que componen la representa
ción se celebrará otra en segunda convocatoria el mis
mo día, una hora más tarde y en el mismo local, to
mándose acuerdos sea cualquiera el número de vocales 
que asista de los que componen la representación.

Pedrola, 6 de mayo de 1944.—El Presidente, Manuel 
Sancho.

Núm. 2.222

Término de Rabal de Zaragoza
• Edicto

D. Mariano Usón García, en representación de la So
ciedad «Usón y Compañía», Recaudador-Agente eje
cutivo de las alfardas por riegos del Término de Ra
bal, de esta capital, y pueblos a que corresponde;
Hago saber: Que durante los diez días siguientes a 

lá publicación de este edicto y horas de nueve a trece 
y de dieciséis a dieciocho, se hallará abierta en esta 
oficina (Zurita, 15, pral B, izqda.) la recaudación ejecu
tiva con el 10 por 100 de apremio del reparto de alfar
das del año 1943, debiendo advertir a los morosos que 
transcurrido el plazo señalado sin haber verificado ej 
pago de sus descubiertos incurrirán en el 20 por 100, 
sin más notificación ni requerimientos, en concordancia 
de lo dispuesto en el artículo 80 del Estatuto de Recau
dación vigente.

Y a fin de que llegue a conocimiento de los intere
sados se expide el presente para su publicación en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia i de esta provincia en Zaragoza a cin
co de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Recaudador, Mariano Usón.—V.° B.°: El Presidente, 
Justo Sesé.

TJP. HOGAR PIGNATELLI


